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	FORMULARIO DE PROPUESTA

CONVOCATORIA PARA PROYECTOS DE INTERES A CONGLOMERADOS DE INNOVACION EMPRESARIAL 2008

	1. GENERALES
	NUMERO DE REGISTRO

	TITULO DEL PROYECTO


	

	2. INFORMACION DE LA EMPRESA LIDER DEL PROYECTO
	CONVOCATORIA

	3. RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA

	4. RUC

	5. D.V.


	

	6. NO EMPLEADOS
	7. APARTADO POSTAL
	8. TELEFONO
	9. DIRECCION FISICA

	10. GERENTE GENERAL
	11. ACTIVIDAD PRINCIPAL

	12. LIDER DEL PROYECTO
	13. CARGO QUE DESEMPEÑA
	14. TELEFONO/CELULAR
	15. EMAIL

	16. REPRESENTANTE LEGAL 
	17. CEDULA
	18. TELEFONO/CELULAR
	19. EMAIL

	20. INFORMACION DEL PROYECTO

	NOTA: EL PERIODO DE DURACION DE CADA PROYECTO ES VARIABLE, SIN EMBARGO, A ESTE CONCURSO DEBE LIMITAR SOLO UN AÑO DE EJECUCION E INVERSION.  DEBE INCLUIR INFORMACION DEL PROYECTO COMPLETO PARA CLARIDAD, PERO DELIMITAR CLARAMENTE CUALES INVERSIONES, AVANCES E INGRESOS SE ESPERAN PARA LA FASE DE UN AÑO QUE USTED DESEA QUE COMPITA POR LOS FONDOS DE ESTA CONVOCATORIA

	21. CATEGORIA EN LA QUE COMPITE SU PROYECTO:

A.  FORMCHECKBOX 
 Fomento a proyectos de innovación en empresas grandes que culminen en un producto o servicio nuevo.
B.  FORMCHECKBOX 
 Fomento a proyectos de innovación en PYMES que culminen en un producto o servicio nuevo.
C.  FORMCHECKBOX 
 Fomento a proyectos innovación empresarial que vinculen a universidades panameñas en investigaciones y/o desarrollos aplicados (no incluyen estudios de mercado                             ni d ni de impacto ambiental).                   

	22. ANEXOS:  

	ANEXO 1: DESCRIPCION DEL PROYECTO (3 PAGINAS MAXIMO):

	ANEXO 2: COMPONENTE INNOVADOR DEL PROYECTO Y CONTRIBUCION AL CONGLOMERADO (1 PAGINA MAXIMO)

	ANEXO 3: PRESUPUESTO DETALLADO DEL PROYECTO 

	ANEXO 4:  RESUMEN DE LA HOJA DE VIDA DEL (DE LOS) GERENTE(S) DEL PROYECTO Y DEL PERSONAL CLAVE (1 PÁGINA MÁXIMO POR PERSONA)

	ANEXO 5:  EXPERIENCIA PREVIA DEL GRUPO QUE RESPALDE EL ÉXITO DEL PROYECTO (1 PAGINA MAXIMO)

	ANEXO 6:  DOCUMENTOS DE LA SOCIEDAS QUE CONCURSA (ESTOS SON DE CARÁCTER OBLIGATORIO PARA CONCURSAR:


COPIA DE CEDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL, COPIA DE REGISTRO PUBLICO VIGENTE

	ESTIMACION DE COSTOS:  

	DESCRIPCION/RUBRO GENERAL (puede añadir todas las filas que necesite)
	MONTO

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	TOTAL
	

	CALENDARIO DE EJECUCION PARA EL AÑO DE EJECUCIÓN DE INTERÉS. (PUEDE ANEXAR UN DIAGRAMA DETALLADO EN PROJECT O EXCEL)

	ETAPA
	FECHA INICIO
	FECHA FIN
	DURACION
	AVANCES ESPERADOS
	COSTO ASOCIADO

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	OTRAS ORGANIZACIONES QUE PARTICIPAN DEL PROYECTO

	NOMBRE
	TIPO (EMP, UNI., LAB.)
	CONTACTO
	CARGO
	TELEFONO
	EMAIL
	CONTRIBUCION FINANCIERA EN EFECTIVO

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	CONTRIBUCION SOLICITADA A SENACYT (listar el monto en dólares solicitada para cada etapa listada en el calendario de ejecución)

	ETAPA 1
	ETAPA 2
	ETAPA 3
	ETAPA 4
	TOTAL

	INFORMACION DE INVESTIGACION Y DESARROLLO PARA APLICAR AL BONO 

	UNIVERSIDAD
	DEPARTAMENTO
	LIDER
	CARGO
	TELEFONO
	EMAIL
	DESCRIPCION DE LA INVESTIGACION

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	D. CERTIFICACIONES

	Certifico hasta donde yo se que:

1. Las declaraciones presentadas aquí (excluyendo hipótesis y/o opiniones científicas, técnicas y demás) son verdaderas y están completas,

2. El texto y gráficas presentados(as) aquí, así como cualquier otra documentación, a menos que se indique, es del trabajo original de los firmantes o individuos trabajando bajo su supervisión. 

3. No me encuentro en ninguna falta legal, contractual o financiera con la SENACYT.

Con la entrega y firma de esta solicitud acepto la obligación de cumplir con:

1. Los términos indicados en este formulario para la presente convocatoria,

2. Los reglamentos de este programa disponibles en SENACYT,

3. Los términos del contrato modelo con SENACYT en caso de resultar beneficiario como resultado de esta aplicación,

4. La conducción científica del proyecto y de proveer los reportes de progreso requeridos en caso de resultar beneficiario como resultado de esta aplicación.

Entiendo que el proveer información falsa intencionalmente o el ocultar algún hecho en esta propuesta o en cualquier otra comunicación remitida a la SENACYT es una ofensa grave, razón por la cual la SENACYT puede, a opción propia, descalificar parcial o totalmente del programa al solicitante.

Mediante declaración jurada, manifiesto que no estoy sujeto a los impedimentos de las medidas de retorsión contempladas en el artículo 5 de la Ley No. 58 de 2002.

	11. NOMBRE:


	12. FECHA DE ENTREGA DE LA SOLICITUD (dd/mm/aaaa):


	13. ¿ACEPTA CUMPLIR CON LOS TÉRMINOS DE LA CONVOCATORIA Y LOS REGLAMENTOS DEL PROGRAMA?

 FORMCHECKBOX 
 SÍ
 FORMCHECKBOX 
 NO


	F. TÉRMINOS DE LA CONVOCATORIA

	1 ELEGIBILIDAD DE LA CONVOCATORIA.

El Programa sujeto del presente reglamento es de elegibilidad abierta para:
· Empresas del sector privado con fines de lucro; es decir, está abierto a cualquier persona jurídica, nacional o extranjera registradas en Panamá, incluyendo pero sin limitarse a:
· Empresas privadas o mixtas con fines de lucro, de cualquier tamaño.

· Clusters de dos o más empresas no relacionadas en cuanto a propiedad.  

· Instituciones académicas, centros de investigación, ONGs, y otras entidades públicas o privadas que no sean empresas con fines de lucro pueden formar parte integral de una Propuesta, pero la Propuesta debe ser liderizada por una o más empresas con fines de lucro, a juzgar por el monto de costos compartidos que aportan y por su rol al menos paritario en la gerencia del proyecto.    
2- OBJETIVOS DE LA CONVOCATORIA: FORTALECER CONGLOMERADOS ECONOMICOS A TRAVES DE PROYECTOS INNOVADORES.

CATEGORIAS DE EVALUACIÓN SEPARADA:

A.
Fomento a proyectos de innovación en empresas grandes que culminen en un producto o servicio nuevo.

B.
Fomento a proyectos de innovación en PYMES que culminen en un producto o servicio nuevo.

C.
 Fomento a proyectos innovación empresarial que vinculen a universidades panameñas en investigaciones y/o desarrollos aplicados (no                                                                iincluyen estudios de mercado ni de impacto ambiental).
3 criterios de seleccion

Condiciones necesarias.  Las Propuestas de interés deben cumplir con las siguientes condiciones, en la opinión de los evaluadores:

· Ser Propuestas liderizadas por una o más empresas con fines de lucro, tanto en el aporte de costos compartidos del proyecto como en el rol entre los proponentes.

· Ser Propuestas innovadoras en sus conceptos.

· Ser Propuestas consistentes con los objetivos de la Convocatoria

Evaluación por Categorías: En esta convocatoria no se separaran los proyectos por categorías para la fase de evaluación sin embargo se asignarán expertos en el área específica.  Todas las propuestas competirán en igualdad de condiciones  por los fondos de esta convocatoria según los criterios de evaluación establecidos.

Enfoque del Programa.  El foco principal de selección es el impacto de la propuesta para fortalecer un conglomerado o resolver problemas focales del mismo.  Es la posición de este Programa que seleccionar trabajo de mérito es la inversión más costo-efectiva para el país, dado que en nuestra fase actual de desarrollo todavía hace falta fortalecer la cultura de innovación empresarial en el país.     

Criterios principales.  Para propósitos de este Programa, el mérito de innovación empresarial conjuga los siguientes criterios: 

· Originalidad de la innovación en el ámbito empresarial. 

· Calibre demostrado o potencial del equipo humano propuesto.

· Viabilidad de que los resultados penetren el mercado local o extranjero.
Criterios adicionales.  Entre Propuestas de mérito similar en cuanto a criterios principales, el siguiente grupo de criterios para la selección es, en orden de prioridad:

· Coherencia entre el objetivo de la Propuesta y los recursos humanos y materiales propuestos.    

· Consistencia con las áreas prioritarias identificadas en la Convocatoria, si fuere el caso.

· Potencial de impacto en la competitividad de uno o más sectores económicos.    
· Participación de Departamentos de Investigación y Desarrollo de Universidades Nacionales.

· Participación de Centros de Investigación y Desarrollo de Excelencia a nivel Internacional.
Criterios a ignorar.   Los evaluadores no deben considerar como criterios de selección ni los costos propuestos que estén dentro del máximo previsto, ni el género del proponente, ni la afiliación institucional del proponente, ni su afiliación o ideas políticas, religiosas, o cualquier otro tipo de elección personal.   Las limitaciones validas de elegibilidad estarán indicadas en este reglamento o en las Convocatorias.    

Riesgos por considerar.  Independientemente de que una Propuesta cumpla bien con los Criterios de Selección, los evaluadores deberán advertir si hay riesgo real de que:

· La Propuesta tenga impacto ambiental nocivo.

· La Propuesta riña con principios bioéticos aceptados.

· La Propuesta esté apropiándose indebidamente de trabajo ajeno.

· La Propuesta incluya acciones ilegales o impropias.

En cualquiera de estos casos, si la Propuesta entra a consideración en el foro, la SENACYT solicitará asesoría de los miembros del foro sobre como proceder.     

Formulario.  Los Criterios de Selección deben aparecer en la sección “Términos de la Convocatoria” del formulario de Propuestas.  El formulario de evaluación permitirá a los evaluadores:

· Indicar si se cumplen las Condiciones Necesarias.

· Evaluar todos los Criterios de Selección.

· Indicar cuales de los Riesgos descritos pueden estar presentes.  

· Indicar el potencial de innovación empresarial de la Propuesta
· Indicar el Impacto en el conglomerado.
· Escribir comentarios sobre la Propuesta.
· Indicar la ausencia de conflictos de interés con la Propuesta.

Puntajes.  Aún los formularios que soliciten puntajes numéricos de los criterios exhortarán y permitirán espacio para comentarios sobre la Propuesta. Los puntajes numéricos no serán determinantes en el orden de prioridad de la lista final, dadas las posibles inconsistencias de escalas de puntajes entre distintos evaluadores.   Los puntajes servirán para clarificar la opinión de cada evaluador.    

Resultado.    El resultado más conciso de la evaluación es la indicación del potencial de innovación empresarial de la Propuesta.   En ella, el evaluador debe tomar en cuenta todos los criterios, condiciones y riesgos de evaluación para indicar si el trabajo propuesto llena las expectativas de fortalecer la cultura de innovación empresarial del país.    

Comentarios.   Las evaluaciones serán entregadas a los proponentes. Por tanto los evaluadores deben procurar incluir críticas constructivas en su evaluación para beneficio de los proponentes, contribuyendo con el objetivo final de fortalecer la capacidad nacional de innovación en las empresas.     

Orientación.    En caso de duda sobre el proceso de evaluación o el significado de los objetivos, estándares y criterios, los evaluadores pueden y deben consultar directamente con los coordinadores de Convocatoria de la SENACYT.   
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